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Resumen 

El presente Informe tiene como finalidad realizar un análisis critico de la 

Resolución Nº 041-2014-OEFA/TFA en el marco del caso Interoil Perú S.A. vs 

el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (“OEFA”). A través de la 

interpretación de la normativa peruana, el análisis nos permitirá conocer los 

lineamientos jurídicos sobre el Estudio de Impacto Ambiental, las competencias 

atribuidas a diversos órganos del OEFA y la retroactividad benigna a favor del 

administrado, para la resolución de procedimientos administrativos 

sancionadores.  

En base al análisis realizado podremos concluir que la Resolución Nº 041-2014-

OEFA/TFA no fue debidamente emitida a favor de Interoil Perú S.A., puesto que 

en efecto, algunos de los considerandos establecidos en la Resolución carecen de 

fundamentos legales. Asimismo, se podrá conocer que no todos los lineamientos 

establecidos en los Estudios de Impacto Ambiental constituyen compromisos 

ambientales, sin embargo, todas las actividades a ser realizadas por el 

administrado deberán tener en cuenta la protección y conservación del ambiente. 

Por otro lado, en el caso analizado, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del 

OEFA no era el órgano competente para analizar si la actividad efectuada por 

Interoil Perú S.A. se encontraba dentro de los alcances de la mejora 

manifiestamente evidente. Sin perjuicio de ello, el TFA sí era el órgano 

competente para determinar la retroactividad benigna a favor de Interoil Perú S.A. 
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I. Introducción

La Resolución Nº 041-2014-OEFA/TFA versa sobre un procedimiento

administrativo sancionador en contra de Interoil Perú S.A., en el cual se discute si

el cambio de ubicación de pozos para la extracción de hidrocarburos constituyó el

incumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental aprobado para el Proyecto de

Perforación, Facilidades de Producción y Sísmica de las Zonas B y C del Lote III.

En base a dicha controversia, el Tribunal de Fiscalización del OEFA emitió

diversos considerandos bajo los cuales determinó que la empresa no incurrió en

el incumplimiento de su instrumento ambiental toda vez que las acciones

efectuadas correspondieron a una mejora manifiestamente evidente. Ahora bien,

para evaluar si dicha conclusión fue emitida correctamente, el presente Informe

tiene la finalidad de analizar los hechos del caso conjuntamente con la normativa

aplicada y emitir un perspectiva jurídica que ayude al esclarecimiento de diversas

instituciones del derecho administrativo y ambiental.
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II. Justificación de la elección de la resolución.

Con la emisión de la Resolución Nº 041-2014-OEFA/TFA a nivel del derecho

ambiental y administrativo, se establecieron diversos lineamientos a ser aplicados

por el OEFA para la evaluación y resolución de procedimientos administrativos

sancionadores, siendo los más importantes: (i) determinar el alcance de los

Estudios de Impacto Ambiental, sus componentes, modificaciones y

ampliaciones, (ii) la regulación sobre la mejora manifiestamente evidente,

concepto que no había sido definido con anterioridad en el derecho ambiental, (iii)

la aplicación de la retroactividad benigna a favor del administrado, y (iv) la

definición de competencias de los órganos del OEFA en relación a la resolución

de procedimientos administrativos sancionadores.

En base a lo anterior, consideramos que la Resolución Nº 041-2014-OEFA/TFA 

fue uno de los presupuestos principales para el perfilamiento del derecho 

administrativo en temas ambientales, puesto que cuando se emitió la Resolución, 

el derecho administrativo sancionador en materia ambiental era precario en el 

Perú e incluso el OEFA tenía poco tiempo de haber asumido las competencias en 

materia de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en hidrocarburos, 

competencias que anteriormente le correspondieron al Organismo de Supervisor 

de la Inversión en Energía y Minería (“OSINERGMIN”).
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III. Hechos del caso 

Interoil Perú S.A. (“INTEROIL”) es una empresa dedicada a actividades de exploración 

y explotación de hidrocarburos líquidos en el Lote III, el cual se encuentra ubicado en las 

provincias de Talara y Paita, en el departamento de Piura. 

Mediante Resolución Directoral Nº 108-2007-MEM/AAE del 30 de enero de 2007, la  

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del MINEM (“DGAAE”) aprobó 

el Estudio de Impacto Ambiental Integrado del Proyecto de Perforación, Facilidades de 

Producción y Sísmica de las Zonas B y C del Lote III (“EIA”).  

Es importante mencionar que en el Capítulo III del EIA denominado “Descripción del 

proyecto”, en su numeral 3.3.1. se estableció la Etapa Nº 1 Perforación de pozos de 

desarrollo, señalando la perforación de 400 pozos para desarrollar las reservas de petróleo 

de las zonas A, B y C del Lote III. En el mismo numeral en el literal “a” se determinó la 

ubicación de los pozos incluyendo un plano. Adicionalmente en el Anexo B del EIA se 

encontraba la ubicación de los pozos en coordenadas.  

El 04 de agosto de 2010, el OSINERGMIN realizó una Supervisión especial al Lote III 

con el objetivo de investigar las causas de un blow out que se llevó a cabo el 31 de julio 

de 2010 en el pozo 13103D cuando se efectuaba la cementación del revestimiento de 

producción de 5 ½ pulgadas. En el Acta de supervisión se estableció que el pozo en 

mención había sido reubicado.  

El 08 de septiembre del 2010, INTEROIL remitió la Carta MPOG-GG-EP-512-2010 

(“Comunicación”) a la DGAAE comunicándole que el pozo 13103D se desplazó 400 

metros y que dicho desplazamiento se realizó por razones técnicas y ambientales. De la 

misma manera, la comunicación señalaba que los pozos 13119D, 13114D, entre otros, 

serían reagrupados y perforados desde la plataforma del pozo 13103D. En la 

comunicación también se determina que los cambios efectuados tendrían un impacto 

ambiental menor al no tener que disturbar otras áreas, dejándose de impactar 

aproximadamente 6 hectáreas. 

En base a lo anterior, el 07 de octubre del 2010, la DGAAE respondió a la Comunicación 

señalando que no aceptaba a trámite los estudios ambientales presentados con 
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posterioridad al inicio de una actividad de hidrocarburos y dispone se remita el documento 

al OSINERGMIN para los fines pertinentes. La DGAAE no se pronuncia sobre los pozos 

13119D y 13114D. 

Del 03 al 04 de diciembre de 2010, la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 

Líquidos del OSINERGMIN, realizó una Supervisión (“Supervisión”) a las instalaciones 

del Lote III con la finalidad de determinar el cumplimiento de las obligaciones legales y 

técnicas ambientales. 

Mediante Resolución Nº 001-2011-OEFA/CD del 02 de marzo de 2011, el Consejo 

Directivo del OEFA aprobó la transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y 

sanción ambiental en materia de hidrocarburos del OSINERGMIN y se estableció el 04 

de marzo de 2011 como la fecha en que OEFA debía asumir las funciones. 

En tal contexto, el OEFA, mediante Resolución Subdirectoral Nº 049-2013-OEFA-

DFSAI-SDI (“Resolución de sanción”) del 24 de enero del 2013 comunicó a INTEROIL 

el inicio de un procedimiento administrativo sancionador por la siguiente infracción: 

Hecho 

Imputado 

Norma incumplida Tipificación  Sanción 

INTEROIL 

realizó la 

perforación de 

los pozos 

13103D, 

13114D, 

13119D y 

13169D en 

ubicaciones no 

autorizadas en 

el EIA. 

Artículo 9 del Reglamento para la 

Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos, 

aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 015-2006-EM, que 

establecía: “Previo al inicio de 

Actividades de Hidrocarbuos, 

Ampliación de Actividades o 

Modificación, el Titular deberá 

presentar ante la DGAAE el 

Estudio Ambiental correspondiente, 

el cual luego de su aprobación será 

de obligatorio cumplimiento. El 

costo de los estudios antes 

En base al numeral 3.4.4 

de la Tipificación de 

infracciones y escala de 

multas y sanciones del 

OSINERGMIN, 

aprobada mediante 

Resolución de Consejo 

Directivo Nº 028-2003-

OS/CD, la cual 

establece como supuesto 

de infracción: “No 

cumple con los 

compromisos 

establecidos en los 

Estudios Ambientales 

Hasta 

10000 

UIT 
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señalados y su difusión será 

asuimdo por el proponente.” 

y/o instrumentos de 

gestión ambiental.” 

Al respecto, la variación de la ubicación de los pozos entre el EIA y lo ejecutado por 

INTEROIL fue la siguiente: 

Nº Locación Pozo Coordenadas Geográficas Desplazamiento 

Aprobadas 

en el EIA 

Detectadas en 

la 

Supervisión 

1 262 13169D 9460364.5N – 

486272.6E 

9460499N – 

486701E 

442.4 metros 

2 274 13103D 9460295.7N – 

487123.4E 

9460476N – 

486666E 

485.9 metros 

3 275 13114D 9459995.2N – 

487501.2E 

9460464N – 

486669E 

950.4 metros 

4 277 13119D 9459849.2N – 

487033.2E 

9460451N – 

486649E 

710.9 metros 

 

Así las cosas, el 18 de febrero de 2013, INTEROIL presentó sus descargos a la Resolución 

de Sanción y con fecha 17 de abril de 2013 se llevó a cabo una audiencia oral. 

En base a lo anterior, el 20 de mayo de 2013 se emitió el Informe Nº 358/E-2013-

OEFA/DFSAI/SDI mediante el cual la Sub Dirección de Instrucción e Investigación del 

OEFA (“SDII”) recomendó sancionar a INTEROIL con una multa ascendiente 1,372.40 

Unidades Impositivas Tributarias (“UIT”). 
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Tomando en cuenta lo señalado por la SDII, el 04 de junio de 2013, la Dirección de 

Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA (“DFSAI”) mediante 

Resolución Directoral Nº 273-2013-OEFA/DFSAI (“Resolución de Primera Instancia”) 

sancionó a INTEROIL con una multa de 1,372. 40 UIT. 

El 26 de junio de 2013, INTEROIL presentó un recurso de apelación (“Apelación”) a la 

Resolución de Sanción estableciendo que: (i) la reubicación de los pozos no constituye 

ampliación ni modificación de actividades, toda vez que los 4 pozos formaban parte de 

los 400 previamente aprobados y se encontraban dentro del área evaluada en el EIA, (ii) 

no era necesario llevar a cabo una nueva evaluación ambiental para la reubicación de los 

pozos, (iii) el pozo 13103D fue desplazado en 400 metros aproximadamente, (iv) no se 

afectó el área del Proyecto, por lo tanto no se generaron nuevos impactos negativos, (v) 

la reubicación de los pozos constituye en una mejora al Proyecto, (vi) la perforación de 

los pozos no era un compromiso ambiental establecido en el EIA puesto que en base a la 

normativa no tiene como función prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y/o 

manejar los impactos ambientales, y, (vii) se vulneró el principio de proporcionalidad en 

tanto la multa impuesta no vela por el cumplimiento de los criterios de graduación de 

sanción. 

En este contexto, el 10 de julio de 2013, INTEROIL fue notificado con la Carta Nº 083-

2013-OEFA/TFA/ST mediante la cual, el OEFA remitió el Informe Nº 098-2012-MEM-

AAE-NAE/MEM del 15 de noviembre de 2012 y el Informe Nº 190-2012-MEM/AAE/IB 

del 15 de noviembre de 2012, los cuales versaban sobre supuestos de modificación y 

actualización de estudios ambientales para los casos de Fénix Power Perú S.A. 

El 17 de julio de 2013, INTEROIL presentó sus descargos a la Carta Nº 083-2013-

OEFA/TFA/ST señalando que el OEFA no motivaba ni fundamentaba las razones por las 

cuales fueron remitidos los informes de terceros ajenos al procedimiento a su 

representada.  

Tomando en cuenta lo anterior, el 23 de julio de 2013 se llevó a cabo la segunda audiencia 

oral.  

El 06 de agosto de 2013, INTEROIL presentó un escrito para mejor resolver señalando 

que: (i) la localización de los pozos no constituyó un compromiso ambiental del EIA, (ii) 

la reubicación de los pozos no generó daño ambiental por tanto no era aplicable la 
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metodología señala en la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-

OEFA/PCD, (iii) no existió ahorro en la reubicación de los pozos, y (iv) no existió 

motivación en la imposición de la multa. 

Por otro lado, el 25 de octubre de 2013, INTEROIL presentó alegatos en relación a los 

documentos presentados anteriormente. De la misma manera, el 24 de febrero de 2014 se 

presentó un escrito para mejor resolver desarrollando los argumentos esgrimidos en la 

Apelación. 

En el marco de la regulación ambiental, el 18 de diciembre de 2013, se expidió la 

Resolución de Consejo Directivo Nº 049-2013-OEFA/CD (“RCD 049”) sobre la 

tipificación de infracciones administrativas y se establece escala de sanciones 

relacionadas con los Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en 

zonas prohibidas1. Dicha Resolución en los numerales 4.2 y 4.3 del artículo 4, 

determinaba los alcances sobre la mejora manifiestamente evidente. 

Mediante Resolución Nº 041-2014-OEFA/TFA (“Resolución de Segunda Instancia”) del 

28 de febrero de 2014, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA (“TFA”) 

resolvió revocar la Resolución de Primera Instancia ya que consideró que la reubicación 

de los pozos que realizó INTEROIL constituyó una mejora manifiestamente evidente y 

subsumió la conducta infractora en el numeral 2 del artículo 4 de la RCD 049, por lo tanto 

archivó el procedimiento administrativo sancionador. 

Mediante Informe Nº 31-2014/OEFA-DS del 24 de abril de 2014 e Informe Nº 32-

2014/OEFA-DS del 02 de mayo de 2014, la Dirección de Supervisión del OEFA (“DS”) 

y la DFSAI, establecieron que la Resolución de Segunda Instancia no fue debidamente 

motivada ni respetó el principio de verdad material por lo cual debía ser revisada por el 

TFA y declarar su nulidad. 

De igual manera, a través del Informe Nº 010-2014/OEFA-DFSAI del 07 de mayo de 

2014, la DFSAI solicitó al TFA la revisión de los actuados en relación a INTEROIL ya 

que la Resolución de Segunda Instancia fue emitida apartándose de los principios de 

legalidad y de verdad material, en consecuencia, debía declararse su nulidad. 

                                                 
1 La norma entró en vigencia el 21 de diciembre de 2013. 
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En respuesta a los requerimientos de la DS y la DFSAI, la Primera Sala Especializada 

Transitoria en Energía y Minería del OEFA mediante la Resolución Nº 021-2014-

OEFA/TFA-SE1 (“R021”) del 15 de julio de 2014 resolvió que no existía mérito para que 

se declare la nulidad de oficio de la Resolución de Segunda Instancia debido a que dicho 

acto administrativo no incurrió en vicio alguno que acarree su nulidad. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, a continuación presentamos una línea del tiempo:
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24/01/2013 

21/12/2013 

Entrada 
en 

vigencia 
RCD 049 

Supervisión Presentación 
de descargos 

04/06/2013 

Emisión de 
Resolución 
de Primera 
Instancia 

26/06/2013 

Presentación 
de Apelación 

10/07/2013 
06/08/2013 
25/10/2013 

Presentación de 
información 

complementaria 

30/01/2007 

Aprobación 
de EIA 

 

04/08/2010 

Supervisión 
especial por 

blow out. 

08/09/2010 

Presentación 
de 

Comunicación 

07/10/2010 

Respuesta a 
Comunicación 

03-04/12/2010 

Inicio del 
PAS 

18/02/2013 

28/02/2014 

Resolución 
de Segunda 

Instancia 

24/04/2014 
02/05/2014 
07/05/2014 

DS y 
DFSAI 

solicitan 
nulidad de 

la 
Resolución 
de Segunda 

Instancia 

15/07/2014 

Emisión 
de R021 
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IV. Problemas jurídicos 

6.1. Principales problemas jurídicos 

El primer problema jurídico a ser desarrollado es: ¿Todas las secciones incluidas en el 

EIA constituyen compromisos ambientales? En base a lo anterior, ¿INTEROIL al cambiar 

la ubicación de los pozos debió modificar el EIA o bastaba con la presentación de la 

Comunicación? 

El segundo problema jurídico que abordemos es: ¿El TFA era el órgano competente para 

determinar los alcances de la mejora manifiestamente evidente y, efectuar el archivo del 

procedimiento administrativo sancionador? 

El tercer problema jurídico es: ¿El TFA se encontraba facultado para aplicar la 

retroactividad benigna a favor de INTEROIL al subsumir la conducta infractora en el 

numeral 2 del artículo 4 de la RCD 049? 

6.1.1. Primer problema jurídico: ¿Todas las secciones incluidas en el EIA 

constituyen compromisos ambientales? En base a lo anterior, ¿INTEROIL 

al cambiar la ubicación de los pozos, debió modificar el EIA o bastaba con 

la presentación de la Comunicación? 

Partimos de este primer problema jurídico ya que tal como hemos indicado en los 

antecedentes, la sanción impuesta a INTEROIL parte del supuesto de que la ubicación de 

los pozos era un compromiso ambiental, de esta manera al modificar su ubicación, se 

habría incumplido su instrumento de gestión ambiental. Así, nuestra primera interrogante 

es determinar si todas las secciones incluidas en el EIA (como la ubicación de los pozos) 

constituían compromisos ambientales, y de ser el caso, si bastaba con la presentación de 

la Comunicación o por lo contrario, INTEROIL debió modificar su EIA. 

Ahora bien, para resolver el primer problema jurídico es necesario conocer la definición 

concreta de compromiso ambiental. Al respecto, según el inciso 27 del Decreto Ejecutivo 

Nº 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC que aprueba el Reglamento General 

sobre los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) del 28 de junio de 

2004 de Costa Rica, el compromiso ambiental es el: 
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“Conjunto de medidas ambientales a las cuales se compromete el 

desarrollador de una actividad, obra o proyecto, a fin de prevenir, corregir, 

mitigar, minimizar o compensar los impactos ambientales que pueda producir 

la actividad, obra o proyecto sobre el ambiente en general o en algunos de sus 

componentes específicos. Los compromisos ambientales constan de un 

objetivo y las tareas o acciones ambientales para su cumplimiento, dentro de 

un plazo dado y deberán expresarse también en función de la inversión 

económica a realizar.”  

Este concepto contiene dos lineamientos principales: (i) el compromiso ambiental es una 

medida ambiental cuyo fin es prevenir, corregir, mitigar, minimizar o compensar los 

impactos ambientales del proyecto, y (ii) tienen un objetivo ambiental existiendo 

determinadas tareas o acciones ambientales para su cumplimiento. 

En base a lo señalado, un compromiso ambiental es una medida con carácter ambiental 

que tiene la finalidad de prevenir, corregir, mitigar, minimizar o compensar impactos 

ambientales. 

Es importante mencionar que el compromiso ambiental debe estar guiado por la 

naturaleza del derecho ambiental, así, en palabras de Pedro López y Alejandro Ferro2:   

“el derecho ambiental se dirige a las personas privadas en cuanto sujetos 

detentadores o agresores del medio ambiente como bien jurídico. Las personas 

públicas pueden aparecer también como sujetos capaces en función de su 

obligación de defender y restaurar el ambiente (…) la relación jurídica ambiental 

crea derechos subjetivos protegidos por las leyes (por ejemplo, el derecho a 

disfrutar de un medio ambiente adecuado).”  

De esta manera, podemos concluir que el compromiso ambiental es una medida ambiental 

ejecutada por el administrado para prevenir, corregir, mitigar, minimizar o compensar 

impactos ambientales, siendo el principal supervisor la autoridad administrativa, puesto 

que, en efecto la creación de derechos subjetivos en relación al ambiente generarán la 

imposición de compromisos ambientales. 

                                                 
2 López y Ferro. (2006). Derecho Ambiental. México, DF: Iure Editores. 
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Después de haber determinado el alcance de los compromisos ambientales a nivel general, 

debemos analizar si en la legislación nacional como en algunos pronunciamientos de las 

autoridades ambientales, se establecen los lineamientos sobre compromisos ambientales 

contemplados en los Estudios de Impacto Ambiental. 

En la Constitución Política del Perú, no se establecen los lineamientos para determinar el 

alcance de los compromisos ambientales, en efecto, el inciso 22 del artículo 2 únicamente 

establece como derecho fundamental de toda persona el gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado al desarrollo de su vida. Mientras que en el artículo 67 se contempla que el 

Estado determina la política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de sus 

recursos naturales. 

Por otro lado, la Ley General de Ambiente, Ley Nº 28611 (“LGA”), establece los 

lineamientos generales del derecho ambiental. Así, el artículo 17.2 de la LGA establece 

como instrumento de gestión ambiental a la Evaluación de Impacto Ambiental.  

Ahora, el artículo 18 de la LGA determina que “en el diseño y aplicación de los 

instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su 

cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el cronograma de inversiones 

ambientales, así como los demás programas y compromisos”. Tal como podemos 

apreciar, la LGA tampoco señala los lineamientos del compromiso ambiental, únicamente 

se refiere a que los instrumentos de gestión ambiental, como el Estudio de Impacto 

Ambiental, incorporan mecanismos para asegurar los compromisos establecidos en el 

mismo. La misma naturaleza se encuentra en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental, Ley Nº 27446 (“Ley SEIA”), mediante la cual se desarrolla el 

contenido de los Estudios de Impacto Ambiental, más no los lineamientos para evaluar si 

una actividad establecida en el Estudio de Impacto Ambiental, constituye un compromiso 

ambiental. 

Ahora bien, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM (“Reglamento 

SEIA”), en el literal “d” del artículo 4 de dicha norma, se determina que el SEIA establece 

los compromisos y obligaciones del proponente o titular y los derechos de los ciudadanos 

en el SEIA. Así, en concordancia con el artículo 29 del mismo cuerpo normativo “todas 

las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el 
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plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin 

perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás obligaciones que 

se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas 

en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental.” 

Es importante realizar un análisis tomando en cuenta el artículo 55 del mismo cuerpo 

normativo, el cual dispone que “la Resolución que aprueba el EIA constituye la 

Certificación Ambiental que obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para 

prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales 

señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental.”  

Tal como podemos apreciar, del Reglamento SEIA, se concluye que: (i) la norma 

diferencia a los compromisos de las obligaciones, si bien no define los compromisos 

ambientales, estos se encuentran contemplados en el artículo 29 mientras que el alcance 

de las obligaciones se desarrolla en el artículo 55, (ii) los compromisos y obligaciones 

deben contemplarse en el plan correspondiente, es decir, si se trata de compromisos 

ambientales estos deben desarrollarse en el Plan de Manejo ambiental, y, (iii) tanto los 

compromisos como las obligaciones son de carácter obligatorio y su incumplimiento 

supone una sanción por parte de la entidad fiscalizadora. 

Por otro lado, el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM3 (“DS 015”) En el 

artículo 4 de esta norma se establece que el Instrumento de Gestión Ambiental debe 

“contener programas y compromisos asumidos por los Titulares a través de planes como: 

Plan Ambiental Complementario, Plan de Abandono, Plan de Abandono Parcial, Plan de 

Cese, Plan de Cese Temporal, Plan de Contingencia y Plan de Manejo Ambiental.” Es 

decir, los compromisos asumidos por el titular necesariamente se deben encontrar en 

secciones determinadas del Estudio de Impacto Ambiental. Por otro lado, el artículo 9 del 

mismo cuerpo normativo determina que “previo al inicio de Actividades de 

Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el Titular debe presentar ante 

la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será de 

obligatorio cumplimiento.” 

                                                 
3 Esta norma, a la fecha, se encuentra derogada, sin embargo, es materia de análisis ya que fue aplicada 
para el caso concreto. 
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En concordancia con el análisis realizado del Reglamento SEIA, el DS 015 tampoco 

determina los lineamientos de los compromisos ambientales, únicamente da a conocer 

que estos deben encontrarse en los planes del Estudio de Impacto Ambiental como el Plan 

de Manejo Ambiental y una vez aprobado el instrumento, este resulta de obligatorio 

cumplimiento. 

 

En base a lo antes señalado, tanto en la doctrina como en la normativa peruana, podemos 

concluir que los compromisos ambientales son las medidas destinadas a prevenir, 

corregir, mitigar, minimizar o compensar los impactos ambientales de un proyecto que 

deben ser señalados expresamente en los planes del Estudio de Impacto Ambiental. Así, 

al tratarse de compromisos ambientales, estos deben ser abordados en el Plan de Manejo 

Ambiental, cuya aprobación implicará su obligatorio cumplimiento. Es importante 

mencionar que solo las medidas que cumplan con la finalidad prevista, serán consideradas 

como compromisos ambientales.  

 

Muestra de ello es lo señalado por el OEFA en la Resolución del Tribunal de Fiscalización 

Nº 248-2019-OEFA/TFA-SMEPIM4, en el procedimiento administrativo sancionador 

seguido contra Esmeralda Corp S.A.C., mediante el cual, el TFA dispone que: 

 

“(…) debe entenderse que los compromisos asumidos en los instrumentos de 

gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser 

efectuados conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. 

Ello es así, toda vez que se encuentran orientados a prevenir o revertir en forma 

progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto negativo al ambiente que 

puedan ocasionar las actividades productivas.” 

 

En base a lo anterior, el TFA señala que Esmeralda Corp S.A.C. habría incumplido con 

el compromiso previsto en el Plan de Manejo Ambiental sobre la implementación de dos 

(2) tamiz tomillo para el tratamiento de sus efluentes de agua de limpieza de materia 

prima, limpieza de planta y establecimiento industrial, puesto que en efecto “el solo hecho 

que un compromiso se encuentre contenido en un instrumento de gestión ambiental, 

                                                 
4 Resolución del 24 de mayo de 2019. 
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significa la adopción y prevención de posibles impactos al ambiente. Por tanto, el 

incumplimiento de estos compromisos implica -como mínimo- poner en riesgo al entorno 

natural donde se desarrollan dichas actividades.” 

 

Sobre el caso citado, debemos tener en cuenta que: (i) la implementación de los dos tamiz 

tomillo era un compromiso ambiental , puesto que – como bien señala la normativa 

analizada - se encontraba establecido en el Plan de Manejo Ambiental, y fue dispuesto 

por voluntad propia de la empresa y (ii) el compromiso se convierte en una disposición 

obligatoria ya que fue aprobada como parte del Estudio de Impacto Ambiental. 

Ahora bien, es preciso comentar que a nuestro parecer y en base a la normativa expuesta, 

existe una clara diferencia entre las obligaciones y los compromisos que se establecen en 

el Estudio de Impacto Ambiental. De esta manera, las obligaciones ambientales nacen de 

la normativa, mientras que los compromisos ambientales son determinados por el mismo 

administrado y se convierten en obligaciones cuando se encuentren en las secciones 

ambientales debidas y se apruebe el instrumento ambiental. Así, según Yosue Valdez5, 

“la autoridad que no acreditare la existencia de un compromiso específico y exigible a la 

etapa en la que se encuentre el proyecto de inversión, el compromiso ambiental forma 

parte de un estudio ambiental inválido, los hechos que sustentan la imputación no 

constituyen el incumplimiento del compromiso ambiental invocado por la autoridad; en 

todos estos casos, la autoridad debe declinar su potestad sancionadora debido a la 

ausencia de prueba respecto a uno de los elementos del ilícito administrativo.” Es decir, 

el compromiso ambiental debe ser específico y contemplar lineamientos para su 

cumplimiento, a diferencia de las obligaciones contempladas en la normativa, cuyos 

lineamientos se encuentran expresamente señalados en esta. 

Ejemplo de ello es lo establecido tanto el artículo 106 de la Ley SEIA como el artículo 27 

del DS 015 mediante los cuales se determinan los lineamientos básicos a ser tomados en 

cuenta para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, siendo los principales: 

                                                 
5 Valdez, J. (s/f). Sobre las obligaciones ambientales fiscalizables y el desarrollo de la fiscalización. 
Recuperado de: https://www.adaalegreconsultores.com.pe/articulos/articulo10a.pdf  
6Ley del SEIA 
“Artículo 10.- Contenido de los estudios ambientales 
10.1 De conformidad con lo que establezca el Reglamento de la presente Ley y con los términos de 
referencia que en cada caso se aprueben; los estudios de impacto ambiental y, según corresponda, los demás 
instrumentos de gestión ambiental, deberán contener: 
a) Una descripción de la acción propuesta y los antecedentes de su área de influencia; 

https://www.adaalegreconsultores.com.pe/articulos/articulo10a.pdf
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a. Un Resumen Ejecutivo.- Mediante el cual se debe proyectar la Actividad de 

Hidrocarburos, en un lenguaje simple 

b. Descripción del proyecto.- Esta sección debe contener la localización, etapas, 

dimensiones, costos estimados, cronograma de ejecución, procesos, identificación y 

estimación básica de insumos, productos, residuos, emisiones, vertimientos y riesgos 

inherentes a la tecnología a utilizar, sus fuentes y sistemas de control. 

c. Un estudio de Línea Base.- Para determinar la situación ambiental y el nivel de 

contaminación del área en la que se llevaran a cabo las Actividades de Hidrocarburos, 

incluyendo la descripción de los recursos naturales existentes, aspectos geográficos, 

así como aspectos sociales, económicos y culturales de las poblaciones en el área de 

influencia del proyecto. La Línea Base deberá contener los transectos o zonas 

evaluadas, indicando orientación geográfica y/o coordenadas UTM; asimismo deberá 

consignar el área total evaluada de la línea base ambiental. 

d. La identificación y evaluación de los Impactos Ambientales que pueda ocasionar el 

proyecto, indicando cuales pueden prevenirse, mitigarse, corregirse o compensarse. 

e. El Plan de Manejo Ambiental del proyecto que en base al artículo 27 del DS 015 

debe contener como mínimo: 

- Descripción y evaluación técnica de los efectos previsibles directos e indirectos, 

acumulativos y sinérgicos en el Ambiente, a corto y largo plazo, para cada una 

de las Actividades de Hidrocarburos que se plantea desarrollar en el área del 

proyecto. 

- El programa de monitoreo del proyecto, obra o actividad con el fin de verificar 

el cumplimiento de los estándares de calidad ambiental establecidos en las 

normas vigentes. Así mismo, evaluar mediante indicadores de desempeño 

ambiental previsto del proyecto, obra o actividad, la eficiencia y la eficacia de 

                                                 
b) La identificación y caracterización de las implicaciones y los impactos ambientales negativos, según 
corresponda, en todas las fases y durante todo el período de duración del proyecto. Para tal efecto, se deberá 
tener en cuenta el ciclo de vida del producto o actividad, así como el riesgo ambiental, en los casos 
aplicables y otros instrumentos de gestión ambiental conexos; 
c) La estrategia de manejo ambiental o la definición de metas ambientales incluyendo, según el caso, el 
plan de manejo, el plan de contingencias, el plan de compensación y el plan de abandono o cierre; 
d) El plan de participación ciudadana de parte del mismo proponente; 
e) Los planes de seguimiento, vigilancia y control; 
f) La valorización económica del impacto ambiental; 
g) Un resumen ejecutivo de fácil comprensión; y, 
h) Otros que determine la autoridad competente.” 
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las medidas de manejo ambiental adoptadas y la pertinencia de medidas 

correctivas necesarias y aplicables en cada caso en particular. 

f. Las medidas de prevención, mitigación, corrección y compensación de los Impactos 

Ambientales negativos que pueda ocasionar el proyecto al Ambiente durante las 

fases de construcción, operación, mantenimiento, desmantelamiento, abandono y/o 

terminación del proyecto o actividad. 

g. Otros. 

 

La implementación de los lineamientos antes mencionados en el Estudio de Impacto 

Ambiental es una obligación que la ley impone al administrado, puesto que, de no ser 

presentados, no se podrá otorgar la certificación ambiental del proyecto. 

 

Por otro lado, tal como ya hemos detallado anteriormente y en base a lo señalado por el 

OEFA en un documento sobre la vinculación y retroalimentación entre la certificación 

ambiental y la fiscalización ambiental7, las medidas constituyen compromisos asumidos 

por los administrados en sus instrumentos de gestión ambiental, los cuales, al ser 

aprobados por la autoridad competente, se convierten en obligaciones, pues resultan 

vinculantes para los administrados. Estas obligaciones incluso pueden ser clasificadas de 

dos tipos: las técnico-ambientales y las socioambientales. Las primeras, son los 

compromisos efectuados por el administrado enfocadas en la prevención, mitigación, 

control, restauración y compensación de impactos ambientales como el manejo de 

combustible, el monitoreo de revegetación, entre otros. Mientras que las segundas son 

compromisos efectuados por el administrado en relación a prevención y mitigación de 

impactos sociales como la salud, educación, entre otros. 

 

En base a lo expuesto podemos concluir que existe diferencia entre los compromisos 

ambientales y las obligaciones implementadas en el Estudio de Impacto Ambiental. Así, 

los compromisos ambientales además de estar previstos en las secciones ambientales del 

Estudio de Impacto Ambiental necesariamente deben tener la finalidad de prevenir, 

corregir, mitigar, minimizar o compensar impactos ambientales. De esta manera, no todos 

los alcances establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental resultan compromisos 

                                                 
7 OEFA. (2016). La vinculación y la retroalimentación entre la certificación y la fiscalización ambiental. 
Lima: IAKOB Comunicaciones & Editores S.A.C. 
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ambientales, así, las obligaciones provendrán de la normativa establecida por la 

administración pública y cuando sea el mismo administrado quien se obligue a realizar 

determinadas acciones. 

 

Partiendo del análisis realizado en base a la normativa, jurisprudencia y doctrina, 

pasaremos a conocer los alcances del presente caso. 

Tal como hemos mencionado en los antecedentes del presente, el EIA del Proyecto de 

Perforación, Facilidades de Producción y Sísmica de las Zonas B y C del Lote III fue 

aprobado mediante Resolución Directoral Nº 108-2007-MEN/AAE el 30 de enero de 

2007. En el cual, específicamete en el numeral 3.3.1 del Capítulo III denominado 

“Descripción del proyecto”, se establece la Etapa Nº 1 sobre Perforación de pozos de 

desarrollo, señalando la perforación de 400 pozos para desarrollar las reservas de petróleo 

de las zonas A, B y C del Lote III. En el mismo numeral en el literal “a” se determina la 

ubicación de los pozos incluyendo un plano. Adicionalmente en el Anexo B del EIA se 

encuentra la ubicación de los pozos en coordenadas.  

Ahora bien, tal como podemos apreciar, las ubicaciones de los pozos no se encuentran en 

el Plan de Manejo Ambiental del EIA, sino que forman parte de la Descripción del 

proyecto. A partir de ello podemos señalar que: (i) el desarrollo de la Descripción del 

proyecto corresponde a una obligación impuesta al administrado al momento de presentar 

su Estudio de Impacto Ambiental, tal como lo establecen el artículo 10 de la Ley SEIA y 

el artículo 27 del DS 015 , (ii) de la revisión de la Descripción del proyecto, INTEROIL 

no determina que la perforación de los pozos en las áreas indicadas per se tenía un 

objetivo ambiental y, (iii) la perforación de los pozos no tiene la finalidad de prevenir, 

corregir, mitigar, minimizar o compensar impactos ambientales.  

En base a lo anterior, podemos concluir que la perforación de los pozos no constituía un 

compromiso ambiental contemplado en el EIA. 

Ahora, si bien concluimos que la perforación de los pozos no constituía un compromiso 

ambiental, es importante mencionar que tanto su reubicación como el cambio del método 

implementado para la perforación, son actividades que podrían haber devenido es nuevos 

impactos ambientales generando la afectación de ecosistemas que se encontraban 

alrededor de las nuevas perforaciones. En ese sentido y tomando en cuenta la Politica 



 

19 
 

Nacional de Ambiente, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, 

consideramos que INTEROIL sí debió llevar a cabo la diligencias necesarias para no 

afectar negativamente al ecosistema. 

Partiendo de lo anterior, debemos analizar si bastaba con que INTEROIL cruce la 

Comunicación a la DGAAE informando la modificación de la ubicación de los pozos o 

por el contrario era necesaria la presentación y aprobación de otro tipo de instrumento de 

gestión ambiental por parte de la entidad. 

En efecto, en el artículo 4 del DS 015 se define que la modificación de actividades se 

presentaba cuando se cambiaba el uso de áreas o de técnicas no previstas en el Estudio de 

Impacto Ambiental sin modificar los objetivos de la actividad. En concordancia, el 

artículo 9 del mismo cuerpo normativo señalaba que previo a la modificación, el titular 

debía presentar ante la DGAAE, el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de 

su aprobación era de obligatorio cumplimiento.  

Así, en el marco del DS 015, si en caso se efectuaba la modificación del Estudio 

Ambiental, el artículo 11 disponía que se deba presentar: (i) una Declaración de Impacto 

Ambiental, (ii) un Estudio de Impacto Ambiental, (iii) un Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado, o (iv) otros documentos de gestión ambiental, tales como el Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental, Plan Ambiental Complementario y el Programa 

Especial de Manejo Ambiental. 

En base a lo expuesto, era necesario que si INTEROIL quería modificar la ubicación de 

los pozos, debió presentar un nuevo Estudio de Impacto Ambiental o modificar el Plan 

de Manejo Ambiental incluyendo los nuevos impactos generados por la reubicación de 

los pozos y su perforación. Asimismo, la simple comunicación de la modificación del 

EIA no constituye un Instrumento de Gestión Ambiental, ya que incluso no se encuentra 

contemplada en el artículo 178 de la LGA. 

                                                 
8 “Artículo 17.- De los tipos de instrumentos 
(…) 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, 
nacional, sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto 
ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad 
ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de información ambiental; los 
instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de 
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En conclusión y respondiendo a nuestras inquietudes del primer problema jurídico, 

consideramos que no todas las secciones incluidas en el EIA constituyen compromisos 

ambientales ya que dependerá de la naturaleza y finalidad de cada sección. En el presente 

caso, la ubicación de los pozos no es un compromiso ambiental puesto que además de no 

encontrarse prevista en el Plan de Manejo Ambiental, INTEROIL no se comprometió a 

perforar los pozos en determinadas áreas, sino que en realidad, como parte de los 

lineamientos establecidos en la normativa, era obligatorio que las ubicaciones sean 

contempladas en el EIA.  

Sin perjuicio de ello, consideramos que la reubicación de los pozos sí debió ser 

contemplada en un nuevo Estudio de Impacto Ambiental o en una modificación del Plan 

de Manejo Ambiental del EIA, ya que la legislación vigente en dicho momento ameritaba 

la elección de una de esas opciones y no la simple comunicación por parte de INTEROIL. 

Además que en base a la naturaleza de la normativa ambiental, las nuevas actividades 

contemplaban la posible afectación de ecosistemas aledaños a las zonas de perforación.  

Ahora bien, en el supuesto que el hecho ocurrido en la actualidad, de acuerdo al artículo 

4 del actual Reglamento para la Protección Ambiental de Hidrocarburos aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (“DS 039”), la modificación del Estudio de 

Impacto Ambiental implica el cambio del uso de áreas o de técnicas previstas en el 

Estudio Ambiental sin modificar los objetivos de la actividad. De esta manera, la norma 

dispone que para las modificaciones con impactos no significativos como las mejoras 

tecnológicas en las operaciones, se debe presentar un Informe Técnico Sustentatorio 

(“ITS”) antes de la implementación de las actividades. Mientras que para el caso de 

modificaciones de actividades de hidrocarburos que generen impactos ambientales 

significativos se debe presentar una solicitud de Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental (“MEIA”) e incluso es necesaria la presentación de un nuevo estudio cuando 

producto de la modificación se necesite un cambio de categoría aprobado inicialmente. 

De esta manera, de haberse presentado el caso en la actualidad, INTEROIL presentaría 

un ITS o un MEIA  en base a los impactos generados por la reubicación de los pozos. 

                                                 
gestión de residuos; los instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de 
fiscalización ambiental y sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conservación; 
y, en general, todos aquellos orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 
precedente. 
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6.1.2. Segundo problema jurídico: ¿En relación a la mejora manifiestamente 

evidente, el TFA era el órgano competente para determinar sus alcances 

y, efectuar el archivo del procedimiento administrativo sancionador? 

Tal como hemos dado a conocer en los antecedentes del presente, el 21 de diciembre de 

2013, entró en vigencia la RCD 049, cuyo inciso 2 del artículo 4 determina los siguientes 

lineamientos en relación a la mejora necesaria: 

“Artículo 4.- Infracciones administrativas relacionadas al incumplimiento de lo 

establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 

(…) 

4.2 Si la Autoridad de Supervisión Directa considera que la actividad u obra 

desarrollada por el administrado no corresponde específicamente a lo previsto en 

el Instrumento de Gestión Ambiental, pero constituye una mejora 

manifiestamente evidente que favorece la protección ambiental o los 

compromisos socioambientales, no calificará dicha falta de correspondencia como 

un hallazgo que amerite el inicio de un procedimiento sancionador.” (Énfasis 

nuestro) 

De esta manera, podemos señalar que: (i) una excepción a la comisión de una infracción 

(y consecuente procedimiento administrativo sancionador) por el incumplimiento de lo 

establecido en un Instrumento de Gestión Ambiental es que se haya configurado una 

mejora manifiestamente evidente, (ii) la actividad que suponga la mejora manifiestamente 

evidente debe favorecer a la protección ambiental o a los compromisos socioambientales, 

y, (iii) la Autoridad de Supervisión Directa es el órgano competente para determinar si la 

actividad corresponde a una mejora manifiestamente evidente. 

Ahora bien, a lo largo de la Resolución de Segunda Instancia, el TFA desarrolla la 

metodología para evaluar, si en efecto, la conducta realizada por INTEROIL podía ser 

subsumida en una mejora manifiestamente evidente. De esta manera, la metodología 

consistía en el análisis de la actividad mediante preguntas, las cuales necesariamente 

guardaban un orden y únicamente en el supuesto de que sean positivas podían seguir 

formulándose. El orden de las preguntas era el siguiente: (i) ¿la conducta analizada está 

prevista de manera general en el instrumento ambiental?, (ii) ¿se produjo un cambio en 
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la conducta prevista en el instrumento ambiental?, (iii) ¿la conducta ejecutada es 

funcionalmente equivalente a la conducta prevista en el instrumento ambiental, (iv) ¿la 

conducta ejecutada es más favorable para el ambiente?, y, (v) ¿se descartó que la conducta 

ejecutada pueda generar otros mayores riesgos de afectación en el ambiente? Una vez que 

esta última pregunta era afirmativa entonces el TFA determinaba que la conducta 

efectuada era una mejora manifiestamente evidente. 

En efecto, después del análisis efectuado por el TFA, en el acápite 98 de la Resolución 

de Segunda Instancia, el TFA resuelve que la reubicación de los pozos constituía una 

mejora manifiestamente evidente, puesto que: 

“la relocalización de los pozos realizada por la empresa para implementar un 

sistema de perforación dirigida horizontal que parte de una sola plataforma para 

perforar diferentes pozos, representa una conducta más eficiente en términos 

ambientales que la conducta original consistente en perforar los pozos en sus 

ubicaciones originales desde plataformas distintas y en forma vertical. Dicha 

conducta califica como una mejora ambiental en el marco de la RCD 049.” 

En base a lo anterior, en el acápite 99 de la misma resolución, se determina que “del 

análisis realizado se desprende que la mejora ambiental implementada por la recurrente 

no amerita el inicio de un procedimiento administrativo sancionador por incumplimiento 

del compromiso previsto en el instrumento ambiental conforme a la RCD 049.” 

Tal como podemos observar, el TFA en la Resolución de Segunda Instancia se encarga 

de evaluar si en efecto la conducta efectuada por INTEROIL consistía en una mejora 

manifiestamente evidente desarrollando la metodología a ser efectuada en caso se 

presente algún caso similar en relación a dicho supuesto. Así, concluye que el 

procedimiento administrativo sancionador seguido contra la empresa debía ser archivado 

y revoca la Resolución de Primera Instancia. 

Ahora bien, en base a lo expuesto y para resolver nuestro segundo problema jurídico, es 

necesario determinar si en el marco de las competencias delegadas al TFA – en aquel 

momento – este órgano podía evaluar y desarrollar el contenido de la mejora 

manifiestamente evidente, o únicamente dicho análisis podía ser realizado por la DS, tal 

como lo establece la RCD 049. 
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Para comenzar, de acuerdo al artículo 72 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-

2019-JUS (“TUO LPAG”), la competencia de las entidades tiene su fuente en la 

Constitución y en la ley, y es reglamentada por las normas administrativas que de aquéllas 

se derivan. De la misma manera, el artículo señala que “toda entidad es competente para 

realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 

misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 

comprendidas dentro de su competencia.” 

Tal como podemos observar, las competencias atribuídas a los órganos administrativos 

provienen de la Constitución, de una ley orgánica o de una ley y deben ser expresamente 

señaladas. En palabras de Juan Carlos Morón9 sobre este artículo “la propia 

Administración no puede crear organismos, ni puede asignarse competencias no 

establecidas en la ley. Cumpliendo su rol de desarrollo legal, las normas administrativas 

solo quedan habilitadas para reglamentar las competencias ya dadas por el legislador. 

Proceder de modo contrario sería favorecer la extensión de competencias por parte del 

propio ente administrador.” Es así que, cada órgano tiene la facultad de organizarse 

internamente siempre y cuando se respete las competencias que le fueron otorgadas 

mediante la ley.  

De acuerdo con Christian Gusmán Napurí10, la competencia administrativa se encuentra 

sometida a determinados caracteres que la distinguen de otras instituciones del derecho 

administrativo, estos son: (i) legalidad, (ii) inalienabilidad, (iii) responsabilidad, (iv) 

esencialidad, (v) fin público y (vi) jerarquía. En relación a la legalidad y tal como hemos 

mencionado, la competencia nace de una fuente expresa como la Constitución o la ley. 

Sobre la inalienabilidad, el autor señala que la autoridad administrativa no puede 

renunciar a la titularidad de su competencia, la única excepción será por ley o mediante 

mandato judicial expreso. En relación a la responsabilidad, la Administración es 

responsable en caso, a partir del ejercicio inexacto de sus competencias se genere daño a 

los particulares. Por otro lado, la competencia es un elemento esencial del acto 

administrativo y en consecuencia constituye un requisito de validez del mismo. Sobre el 

                                                 
9 Morón, J.C. (2020). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Jurídica 
10 Guzmán, C. (2011). Tratado de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo. Lima: 
Ediciones Caballero Bustamante.  
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fin público, la competencia administrativa está enfocada a una finalidad de interés común 

en específico, ya que vela por el bienestar del administrado. Por último, la competencia 

administrativa opera en términos de jerarquía, cuando exista una pluralidad de órganos 

en un mismo organismo. 

Ahora bien, sobre este último punto, es importante mencionar que en la Administración 

Pública puede hablarse de tres categorías11 de relaciones que existen entre diversos 

órganos y que tienen relevancia para efecto de la toma de decisión al interior de los 

órganos. Las tres categorías son la jerarquía, las relaciones de tutela y las relaciones de 

coordinación. Sobre la primera categoría, el autor refiere que el resultado de la jerarquía 

es la existencia de un organigrama donde los diversos órganos se encuentran unidos por 

la materia pero a su vez se distinguen por la competencia que poseen respecto de la 

materia. Es decir, la división del trabajo genera que si bien todos los órganos velan por el 

cumplimiento de los objetivos de un solo organismo, cada uno debe cumplir con las 

competencias que se le fueron encargadas. En relación a la segunda categoría, esta se 

relaciona a los órganos que se encuentran tutelados por otros imponiendo cierta influencia 

en el comportamiento de la entidad tutelada, pero no implica subordinación entre uno y 

otros. Por último, las relaciones de coordinación operan en una relación horizontal, sin 

que exista subordinación o tutela de los entes involucrados.  

Una vez que hemos conocido los lineamiento de la competencia, continuaremos con el 

análisis de las competencias del TFA y de la DS atribuídas por el ordenamiento jurídico. 

Debemos recordar que mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente, Decreto Legislativo Nº 1013, se le atribuye al OEFA las 

funciones de fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental. 

Asimismo, mediante los artículos 6 y 11 de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, Ley Nº 29325, se le atribuye al OEFA la función normativa, la 

cual comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en la materia de sus competencias, 

las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental. 

                                                 
11 Ídem. 
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En base a lo anterior, en el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM (“ROF”)12, en el artículo 7 se señala 

que el TFA tiene la calidad de órgano resolutivo, así, en el artículo 18 del mismo cuerpo 

normativo se establece que el TFA “es el órgano encargado de ejercer funciones como 

última instancia administrativa del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de 

obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia ambiental, 

siempre que se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de 

acuerdo a Ley.” Mientras que en el artículo 19 se consigna: 

 “Artículo 19.- Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental  

 Son funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental: 

a) Resolver en segunda y última instancia administrativa, los recursos de apelación 

interpuestos contra las resoluciones o actos administrativos impugnables emitidos 

por la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos. 

b) Proponer al Presidente del Consejo Directivo del OEFA mejoras a la 

normatividad ambiental, dentro del ámbito de su competencia. 

c) Ejercer las demás atribuciones que correspondan de acuerdo a Ley.” (Énfasis 

nuestro) 

Ahora bien, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFA-CD, se 

aprobó el Reglamento Interno del TFA (“Reglamento TFA”)13, el cual señala en su 

artículo 2º las siguientes atribuciones del TFA: 

“Artículo 2.- El Tribunal de Fiscalización Ambiental 

2.1 El Tribunal de Fiscalización Ambiental es un órgano resolutivo del OEFA que 

ejerce funciones como segunda y última instancia administrativa, con autonomía 

                                                 
12 Esta norma actualmente se encuentra derogada por la Única Disposición Complementaria del Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM, publicado el 21 de diciembre de 2017. Sin embargo, para efectos del 
análisis del presente caso, tomaremos en cuenta el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, norma que se 
encontraba vigente durante el caso revisado. 
13 Esta norma actualmente se encuentra derogada por el artículo 1º de la Resolución Nº 020-2019-OEFA-
CD, publicada el 12 de junio de 2019. Sin embargo, para efectos del análisis del presente caso, tomaremos 
en cuenta la Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFA-CD, norma que se encontraba vigente 
durante el caso revisado. 
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técnica en el ejercicio de sus funciones e independencia funcional en la emisión 

de sus resoluciones y pronunciamientos. 

2.2 El Tribunal de Fiscalización Ambiental vela por el cumplimiento del principio 

de legalidad y el respeto del derecho de defensa y el debido procedimiento, así 

como por la correcta aplicación de los demás principios jurídicos que orientan el 

ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración Pública.” (Énfasis 

nuestro) 

De lo expuesto podemos señalar que la principal función del TFA es la resolución de los 

casos que lleguen a la segunda y última instancia del OEFA como los recursos de 

apelación presentados por los administrados en el marco de un procedimiento 

administrativo sancionador. Esta función debe tener autonomía técnica e independencia 

funcional cuando se emitan las resoluciones. Sin embargo, el Reglamento TFA también 

determina que el TFA debe velar por el cumplimiento del principio de legalidad así como 

la correcta aplicación de los demás principios que orientan, en efecto, el ejercicio de la 

potestad sancionadora. 

Ahora bien, respecto a las competencias de la DS, el inciso “f” del articulo 7 del ROF, 

determina que la DS forma parte de los órganos de línea, de esta manera, en el artículo 

37 del mismo cuerpo normativo se establece que “la Dirección de Supervisión está 

encargada de dirigir, coordinar, controlar y ejecutar el proceso de seguimiento y 

verificación del cumplimiento a cargo de las personas, de las normas y obligaciones 

establecidas en la regulación ambiental que sean de su competencia”. Mientras que el 

artículo 38 consigna: 

“Artículo 38.- Funciones de la Dirección de Supervisión 

La Dirección de Supervisión tiene las siguientes funciones 

a) Realizar las acciones de supervisión directa para asegurar el cumplimiento de 

las normas, obligaciones e incentivos establecidos en la legislación ambiental 

vigente a cargo de los administrados. 

(…) 
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k) Establecer canales de comunicación para la coordinación en los aspectos de 

supervisión ambiental entre las entidades que ejercen funciones de supervisión y 

fiscalización ambiental. 

(…) 

m) Efectuar verificaciones de campo cuando el caso lo amerite. 

(…) 

o) Establecer los procedimientos para la supervisión ambiental directa y por 

terceros. 

p) Absolver consultas y emitir opinión técnica sobre los casos puestos en su 

conocimiento, en el ámbito de su competencia. 

q) Las demás que les sean asignadas en cumplimiento de la normatividad vigente.” 

(Énfasis nuestro) 

Tal como se puede apreciar, la DS se encuentra facultada para realizar las acciones de 

supervisión para asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental e incluso las 

obligaciones de los administrados. De la misma manera, es el órgano competente para 

absolver consultas y emitir opinión técnica en caso de supervisiones que debían ser 

llevadas a cabo. En adición, el ROF le otorga la facultad de ejercer competencias en base 

a lo que señale la normativa. 

Una vez que hemos analizado la competencia en sentido general y en relación al TFA 

como a la DS, podemos determinar que en el caso concreto, el órgano que debía 

determinar el alcance de la mejora manifiestamente evidente era la DS y no el TFA.  

Esto se debe a que en primer lugar, uno de los elementos de la competencia es el principio 

de legalidad, pues tal como lo establece la normativa peruana, los órganos no pueden 

llevar a cabo facultades que no hayan sido establecidas expresamente por la norma. Así, 

desde una interpretación literal de la RCD 049, esta norma establecía expresamente que 

la DS era la encargada de determinar el alcance de la actividad y si podía ser considerada 

como una mejora manifiestamente evidente, no facultando al TFA ni a otro órgano del 

OEFA a realizar dicha evaluación. En segundo lugar y en base a lo anterior, si bien existe 
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una jerarquía entre los órganos del OEFA y el TFA era el órgano competente para resolver 

la Apelación interpuesta por INTEROIL, de acuerdo a las facultades que le fueron 

conferidas, no era competente para analizar cuestiones que necesariamente debían ser 

determinadas en una supervisión de campo, siendo el único órgano con facultades 

necesarias y establecidas por la normativa, la DS. En tercer lugar, consideramos que la 

naturaleza de la RCD 049 es establecer un supuesto de excepción a la imposición de una 

sanción (y el consiguiente procedimiento administrativo sancionador) por efectuar 

actividades diferentes a las contempladas en el Instrumento de Gestión Ambiental, por tal 

motivo, era necesario que se hiciera una supervisión de campo para determinar si la 

reubicación de los pozos y su método de perforación constituían una mejora 

manifiestamente evidente y por lo tanto, favorecía a la protección ambiental. 

Es así que, consideramos que el TFA no era el órgano competente para pronunciarse sobre 

la mejora manifiestamente evidente, por lo tanto en base al numeral 1 del artículo 10 del 

TUO LPAG, debió declarar la nulidad del procedimiento administrativo sancionador, ya 

que se contraviene lo dispuesto en la RCD 049. Ahora bien, en base al inciso 1 del  artículo 

12 del TUO LPAG, la declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la 

fecha del acto, es decir, en nuestro caso, se debio retrotraer el proceso hasta la Resolución 

de Sanción, para que en efecto sea la DS el órgano encargado de determinar si la 

reubicación de los pozos constituyó una mejora manifiestamente evidente. 

6.1.3. Tercer problema jurídico: ¿El TFA se encontraba facultado para aplicar 

la retroactividad benigna a favor de INTEROIL al subsumir la conducta 

infractora en el numeral 2 del artículo 4 de la RCD 049? 

Tal como hemos dado a conocer anteriormente, la RCD 049 entró en vigencia el 21 de 

diciembre de 2013 mientras que el TFA se encontraba dentro del plazo administrativo 

para resolver la Apelación interpuesta por INTEROIL. Así, el TFA resolvió dicho 

Recurso en base a lo establecido en la RCD 049 subsumiendo la conducta infractora sobre 

el incumplimiento del EIA en el supuesto de una mejora manifiestamente evidente, 

aplicando, de esta manera, la retroactividad benigna a favor de INTEROIL. 

Ahora bien, para responder a nuestro tercer problema jurídico, es necesario conocer la 

naturaleza de la retroactividad benigna administrativa. 
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En el artículo 103 de la Constitución Política del Perú, se establece que ninguna ley tiene 

fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal, cuando favorece al reo. Así, desde 

la entrada en vigencia de la ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones 

jurídicas existentes, siendo el único supuesto para no ser aplicada, la existencia de otra 

ley que contenga mayores beneficios para el reo.  

Si bien, en la Constitución Política, la retroactividad se aplica para los casos en materia 

penal, el Tribunal Constitución ha establecido en diversos pronunciamientos como en la 

Sentencia recaía en el Expediente Nº 04729-2015-PHC/TC Lima, que el principio de 

retroactividad benigna no es privativo del ámbito penal sino que también puede ser 

aplicado en el derecho administrativo sancionador, toda vez que: (i) los principios de 

culpabilidad, legalidad, entre otros son aplicados al derecho administrativo sancionador, 

motivo por el cual, el principio de retroactividad benigna también deberá incluirse y, (ii) 

el inciso 5 del artículo 248 del TUO LPAG reconoce el principio de retroactividad 

benigna a través de la irretroactividad, según el cual, son aplicables las disposiciones 

sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en la conducta a 

sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. De esta manera, las 

disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto 

infractor o al infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la 

sanción y a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones en ejecución al 

entrar en vigor la nueva disposición. 

Es así que, la retroactividad benigna es uno de los principios de la potestad sancionadora, 

en palabras de Juan Carlos Morón14 “el fundamento de esta regla es que si luego de la 

comisión de la falta, el legislador considera suficiente una menor intervención gravosa 

sobre los bienes jurídicos de quien comete el ilícito, carece de sentido que el Estado siga 

sosteniendo la regla anterior en aras de la seguridad jurídica cuando lo considera 

innecesario ya.” De la misma manera, Juan Carlos Cassagne15 sostiene que “como 

excepción al principio de irretroactividad y a la consecuente ultractividad de la ley 

anterior, que continúa rigiendo para los hechos cometidos durante su vigencia aun 

después de su derogación, se admite la aplicación retroactiva de la ley más benigna.” 

                                                 
14 Morón, J.C. (2020). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: Gaceta 
Jurídica.  
15 Cassagne, J. C. (2010). Derecho Administrativo- Tomo II. Lima: Palestra Editores. 
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Tal como podemos advertir, la regla general en el procedimiento administrativo 

sancionador es la irrectroactividad de las disposiciones sancionadoras, sin embargo, en 

caso exista una norma favorable para el administrado que se emita durante el 

procedimiento, podrá ser aplicada. Ahora bien, es importante mencionar que de acuerdo 

a Willy Pedreschi Garcés16, la aplicación retroactiva de la norma administrativa 

sancionadora es factible únicamente si respecto de aquellos hechos ilícitos ya cometidos 

antes del inicio de la vigencia de la referida norma todavía no existe un pronunciamiento 

firme por parte de la entidad administrativa. Esto se debe básicamente a que todavía la 

decisión del órgano tenga que ser ejercida por el administrado. 

En el presente caso, debemos tener en cuenta que la sanción mediante la cual INTEROIL 

pretendía ser sancionada en el marco del procedimiento administrativo sancionador se 

encontraba tipificada en el numeral 3.4.4 de la Tipificación de infracciones y escala de 

multas y sanciones del OSINERGMIN, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Directivo Nº 028-2003-OS/CD, publicada el 12 de marzo de 2003, la cual establecía como 

supuesto de infracción: “No cumple con compromisos establecidos en los Estudios 

Ambientales y/o instrumentos de gestión ambiental.” Esta norma tenía el objetivo de 

sancionar a todos los administrados que hubieran realizado actividades diferentes a las 

contempladas en su instrumento de gestión ambiental. 

Ahora bien, la RCD 049 entró en vigencia posteriormente al inicio del procedimiento 

administrativo sancionador y aún cuando el TFA se encontraba analizando la Apelación. 

Es importante mencionar que si bien esta norma tenía la finalidad de tipificar las 

infracciones administrativas y establecer la escala de sanciones relacionadas con los 

Instrumentos de Gestión Ambiental, a diferencia de la anterior norma citada, establece 

supuestos de beneficio para el administrado incluso cuando haya llevado a cabo 

actividades diferentes a las contempladas en su instrumento de gestión ambiental. Así, en 

el artículo 4.2 del mismo cuerpo normativo se señala que si se consideraba que la 

actividad u obra desarrollada por el administrado no corresponde específicamente a lo 

previsto en el Instrumento de Gestión Ambiental, pero constituye una mejora 

                                                 
16 Pedreschi, W. (2003) Análisis sobre la Potestad Sancionadora de la Administración Pública y el 
Procedimiento Administrativo Sancionador en el marco de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General”. En: Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Lima: 
ARA Editores. Pág. 537. 
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manifiestamente evidente que favorece la protección ambiental, no calificará dicha falta 

de correspondencia como un hallazgo que amerite el inicio de un procedimiento 

sancionador.  

Tal como podemos apreciar, la RCD 049 resulta beneficiosa para el administrado, puesto 

que de declararse que las actividades que estaba llevando a cabo constituían mejoras  

manifiestamente evidentes, entonces, no se le debía sancionar a pesar de que dichas 

actividades no hayan sido contempladas en su instrumento de gestión ambiental. 

En efecto, consideramos que el principio de retroactividad benigna sí resultaba aplicable 

en el presente caso. En primer lugar, ya que la RCD 049 constituía un beneficio para 

INTEROIL, puesto que la reubicación de los pozos y su técnica de perforación, según el 

TFA, eran mejoras manifiestamente evidentes. En segundo lugar, porque al ser el TFA el 

órgano de última instancia, competente para resolver la Apelación, podía determinar si 

en efecto una norma era más beneficiosa para INTEROIL, acudiendo al principio de 

retroactividad benigna. 

V. Conclusiones  

- La Resolución de Segunda Instancia no fue debidamente emitida a favor de 

INTEROIL puesto que en efecto, algunos de los considerandos establecidos en la 

Resolución de Segunda Instancia carecen de fundamentos legales. 

- No todos los lineamientos contemplados en los Estudios de Impacto Ambiental 

constituyen compromisos ambientales, puesto que, en efecto, estos deben estar 

establecidos en los planes relacionados a la protección ambiental como el Plan de 

Manejo Ambiental y constituir medidas que hayan sido contempladas con la 

finalidad de prevenir, corregir, mitigar, minimizar o compensar impactos 

ambientales. 

- El que un lineamiento no sea considerado como un compromiso ambiental en un 

Estudio de Impacto Ambiental, no implica que su modificación no pueda generar 

efectos en el ambiente, por lo tanto, el administrado deberá tener en cuenta que en 

base a la normativa peruana, es necesario que evalúe si las actividades a ser 

realizadas causarán algún impacto en el ambiente no contemplado en su 

instrumento de gestión ambiental. 
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- En el presente caso, si bien la reubicación de los pozos no constituía un 

compromiso ambiental, al modificar el ejercicio de dicha actividad, se pudo 

generar impactos en los ecosistemas aledaños a las perforaciones. 

- En base a lo anterior y teniendo en cuenta la normativa vigente a la fecha de 

resolución del caso, INTEROIL debió presentar un nuevo Estudio de Impacto 

Ambiental contemplando las modificaciones de ubicación de los pozos o una 

modificación a su Plan de Manejo Ambiental. 

- En base a las competencias asignadas por el OEFA a sus órganos, el TFA no era 

competente para pronunciarse sobre los alcances de la mejora manifiestamente 

evidente, puesto que la misma RCD 049 y las normas de atribución de 

competencia, explícitamente contemplaban que la DS era el órgano encargado 

para determinar los alcances de las actividades efectuadas por el administrado y 

subsumirlas en el artículo 4.2 de la RCD 049. 

- El TFA debió declarar la nulidad del procedimiento administrativo sancionador 

ya que se contraviene lo dispuesto en la RCD 049 y retrotraer el procedimiento 

hasta la Resolución de Sanción, para que en efecto sea la DS el órgano encargado 

de determinar si la reubicación de los pozos constituyó una mejora 

manifiestamente evidente 

- La RCD 049 resultaba beneficiosa para INTEROIL, puesto que desde la 

interpretación efectuada por el TFA, la conducta infractora podría subsumirse en 

el artículo 4.2, y en efecto archivar el procedimiento administrativo sancionador.  

- El TFA sí era el órgano competente para aplicar el principio de retroactividad 

benigna en favor de INTEROIL, puesto que al ser la RCD 049 beneficiosa para el 

administrado, el TFA sí podría resolver la Apelación en base a dicho principio. 
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VI. Recomendaciones 

- Al momento de analizar los compromisos ambientales establecidos en los 

instrumentos de gestión ambiental, es necesario considerar si estos tienen la 

finalidad de prevenir, corregir, mitigar, minimizar o compensar impactos 

ambientales, y si se encuentran en el Plan de Manejo Ambiental. 

- Todo administrado siempre debe tener en cuenta que la protección del ambiente 

es una obligación, de esta manera, sus actuaciones deben ir de acuerdo con su 

protección. 

- Al momento de resolver los procedimientos administrativos sancionadores, es 

importante tener en cuenta las competencias atribuidas a cada uno de los órganos 

del OEFA, con la finalidad de respetar la competencia y el principio de legalidad 

que emana de ella. 

- Es importante resaltar al principio de retroactividad benigna, el cual debe ser 

aplicable a cada caso en el que la norma posterior sea beneficiosa para el 

administrado. 
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